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El ingreso se realizará en el número de cuenta de tesorería perteneciente a la Universidad de Granada, Cuenta 
Sector Público, con IBAN: ES39 2038 3505 3764 0000 3250.  

Los tres centros destinarán esta cuantía exclusivamente a las actividades universitarias que figuran en el anexo 
del presente convenio (Memoria Explicativa Convenio CAM- UGR).  

La Universidad de Granada asumirá las obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.  

Así, serán obligaciones de la Universidad:  

1. Realizar las actividades necesarias que fundamentan la concesión de la subvención, tal y como señalan las 
Memorias Explicativas presentadas por la entidad beneficiaria. Toda incidencia que conlleve modificación de este 
objeto deberá autorizarse expresamente por la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad de 
la Ciudad Autónoma de Melilla.  

2. Acreditar ante el órgano concedente la realización de las actividades a que se refiere este convenio.  

3. Someterse a las actuaciones de comprobación que efectúe el órgano concedente, las de control financiero 
que corresponden a la Intervención General de la Ciudad Autónoma de Melilla y las previstas en la normativa del 
Tribunal de Cuentas, organismos a los que se facilitará cuanta información les sea requerida.  

4. Comunicar a la Ciudad la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las 
actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, 
con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.  

5. Acreditar con anterioridad a dictarse las resoluciones de concesión que se halla al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, y de no tener contraída deuda alguna 
con la Ciudad Autónoma, así como haber justificado, en el plazo reglamentario, las subvenciones otorgadas por 
la Ciudad.  

6. Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los 
términos exigidos por la legislación aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables y 
registros específicos sean exigibles, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de 
comprobación y control.  

7. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos 
electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.  

8. Asimismo, deberá dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación del programa 
subvencionado en la forma que se determina en el presente Convenio.  

En su consecuencia, de conformidad con el artículo 18.4 de la LGS y 31 del RLGS, la Universidad incluirá la 
imagen institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla en cualquier material que se use en las actividades 
estudiantiles, culturales, docentes, de investigación, gestión o representación, las cuales habrán de mostrar la 
denominación y el logo de la CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA en un lugar relevante y bien visible, así como 
leyendas relativas a la financiación pública en carteles, placas conmemorativas, materiales impresos, medios 
electrónicos o audiovisuales, etc. o bien en menciones realizadas en medios de comunicación.  

CUARTA.- Compatibilidad.  

La percepción de esta subvención es compatible con la obtención de otras Subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos que financien las actividades subvencionadas, teniendo en cuenta que el importe de las mismas en 
ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada, existiendo la obligación de comunicar a la 
Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad la percepción de tales ingresos.  

QUINTA.- Plazo de justificación.  

Las actividades desarrolladas deberán ser justificadas por la Universidad de Granada a la Consejería de 
Presidencia y Administración Pública durante los tres meses siguientes a la finalización del presente convenio 
(esto es, hasta el 31de marzo de 2025), en un único documento especificando los siguientes datos en relación a 
cada grupo de actividades y en la forma de rendición de cuenta justificativa más abajo indicada:  

- Facultad Responsable  

- Títulos de las Actividades  

- Breve descripción de objetivos alcanzados  

- Documentación acreditativa de las actividades desarrolladas  

No obstante, de conformidad con lo establecido en el artículo 70.1 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (RLGS), en 
relación con el artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (LPAC), el órgano concedente de la subvención podrá otorgar una ampliación del plazo 
establecido para la realización de las actividades elegibles y/o para presentación de la justificación, debiendo 
solicitarse, en todo caso, antes del vencimiento del plazo establecido para la justificación, no pudiendo ser objeto 
de ampliación un plazo ya vencido. Este plazo adicional para la ejecución no podrá alcanzar más allá del 30 de 
abril de 2025, debiendo justificarse en los tres meses siguientes como máximo. A tal efecto, y de conformidad con 
el artículo 65.3 del RLGS, el presente convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la subvención.  

SEXTA.- Forma de justificación.  

Con independencia de la justificación parcial en la forma prevista en el presente convenio a fin de proceder al 
pago de la parte justificada, la justificación final se documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, 
que constituye un acto obligatorio del beneficiario, en la que se deberán incluir, según lo estipulado en el artículo 
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